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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO
DEPARTAMENTO DE SALUD

2898
DECRETO 134/2025, de 24 de junio, de integración del centro sanitario Onkologikoa en el ente 

público Osakidetza-Servicio vasco de salud como recurso de titularidad pública.

La Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024, en su disposición adicional decimocuarta 
dispone lo siguiente:

«1.– Se autoriza a la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 
que proceda a la integración del centro sanitario Onkologikoa, como recurso de titulari-
dad pública, quedando sujeto al régimen jurídico que se establece en el artículo 21 de la 
Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, y a la normativa que allí 
se cita, a la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco, así como a la demás 
normativa de aplicación.

2.– Mediante decreto se especificarán las condiciones de dicha integración y la adscripción 
al ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud de los bienes, derechos y obligaciones 
vinculados o derivados del ejercicio de las funciones que pasen a ser desempeñadas por 
dicho ente público, con aceptación de la sucesión en la titularidad de los medios personales 
de la Fundación Onkologikoa Fundazioa respecto a los derechos y las obligaciones labora-
les que se hayan consolidado y adquirido hasta su integración.

3.– En tanto concluye dicha integración, mantendrá su vigencia el convenio de vinculación 
suscrito, con fecha 27 de diciembre de 2018, entre el Departamento de Salud y la Funda-
ción Onkologikoa Fundazioa, para la prestación de servicios sanitario.»

Con fundamento en tal autorización, con fecha 26 de abril de 2024, se ha suscrito el Conve-
nio de Colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y Fundación Onkologikoa Fundazioa.

Dicho convenio, tal y como establece su cláusula primera, tiene por objeto acordar el conjunto 
de derechos y obligaciones de las partes con la finalidad de integrar la totalidad de los activos, 
pasivos y relaciones jurídicas del centro sanitario de la Fundación Onkologikoa Fundazioa en la 
Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Señala que la integración «se producirá tras la extinción de dicha Fundación, y en los términos 
del Decreto que se dicte en aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional decimocuarta 
de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024.»

Así las cosas, una vez extinguida la Fundación Onkologikoa Fundazioa, procede a la aprobación 
del presente Decreto para, en aplicación del mandato legal arriba citado, establecer las condicio-
nes de la integración del centro sanitario Onkologikoa en el ente público de derecho privado de la 
Administración Institucional de la Comunidad Autónoma de Euskadi Osakidetza-Servicio vasco de 
salud, como recurso de titularidad pública.
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La propia evolución interna de Fundación Onkologikoa Fundazioa ha obligado a esta a cues-
tionarse su propia existencia o razón de ser al suponer con el paso de los años y con la asunción 
progresiva por parte de la Administración Pública en la prestación de servicios sanitarios en el 
ámbito de la oncología, la Fundación pasó a ser un complemento subsidiario de los servicios de 
salud públicos. Actualmente, el total protagonismo asumido hoy en día en la materia por la Admi-
nistración Pública parece obligar a tener que culminar un proceso iniciado por la Fundación en la 
prestación de estos servicios.

Una vez extinguida la Fundación Onkologikoa Fundazioa procede que la Administración Gene-
ral de la Comunidad Autónoma acepte la transmisión del patrimonio sobrante de su liquidación, 
subrogándose, por sucesión universal, en el conjunto de activos, pasivos y relaciones jurídicas 
que lo integran y que se encuentran vinculados con la actividad sanitaria prestada por el centro 
sanitario Onkologikoa.

Es voluntad de esta Administración que el centro sanitario Onkologikoa siga siendo destinado 
a la prestación de asistencia sanitaria, como recurso de titularidad pública, por lo que todos los 
bienes vinculados o derivados de dicha asistencia serán adscritos a Osakidetza-Servicio vasco de 
salud, una vez formalizados los trámites necesarios para la transmisión efectiva de su titularidad, 
y previa su afectación al servicio público sanitario, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Euskadi, aprobado por Decreto Legislativo 2/2007, 
de 6 de noviembre.

En definitiva, la presente norma reglamentaria tiene por objeto:

– Desarrollar todos los procedimientos administrativos y adoptar los actos administrativos que 
resulten precisos para que el ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud se configure como 
titular de pleno derecho de todos los activos, pasivos y relaciones jurídicas, incluidas las rela-
ciones laborales, de la Fundación Onkologikoa Fundazioa, subrogándose en unos y otras por 
sucesión universal.

– Establecer las condiciones en las que se producirá la subrogación en las relaciones jurídicas 
laborales del personal del centro sanitario Onkologikoa.

Ello supone la sucesión universal de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi en todos los activos, pasivos y relaciones jurídicas de la Fundación, tras su extinción, al 
ser la entidad territorial que aúna las facultades y competencias presupuestarias, financieras y 
patrimoniales necesarias para que pueda darse continuidad a la actividad de Onkologikoa.

A su vez, desde un punto de vista estrictamente sanitario, y que constituye la razón de ser 
fundamental de la integración proyectada, al implicar que Osakidetza-Servicio vasco de salud 
contará con un nuevo recurso para la prestación de la asistencia sanitaria, resulta necesario 
adscribir al ente público, tanto el personal, como todos los bienes, derechos y obligaciones que, 
adquiridos por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi por sucesión 
universal, estuvieran vinculados con el servicio sanitario que prestaba Onkologikoa incluidas las 
relaciones jurídicas del personal trabajador sujeto al convenio colectivo vigente en el momento de 
la integración.

A este respecto, la existencia de estructuras retributivas distintas a las vigentes en 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y el obligado mantenimiento de las condiciones de laborales 
del personal a integrar hacen necesario articular un mecanismo de integración en el sistema de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, que permita la progresiva equiparación salarial del personal 
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afectado con el correspondiente a las unidades en las que se integran, al tiempo que garantice el 
respeto a sus derechos laborales de las personas afectadas.

Por ello, a propuesta del consejero de Salud, del consejero de Hacienda y Finanzas y de la 
consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, de acuerdo con la Comisión 
Jurídica Asesora de Euskadi y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su 
sesión celebrada el día 24 de junio de 2025

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto.

1.– Es objeto del presente Decreto establecer las condiciones de integración del centro sanitario 
Onkologikoa en el ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud, como recurso de titularidad 
pública.

Esta integración se produce como consecuencia de la extinción y liquidación de la Funda-
ción Onkologikoa Fundazioa, y de la subrogación de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi en la totalidad de sus activos, pasivos y relaciones jurídicas, por sucesión 
universal, en los términos previstos en este Decreto, y que serán destinados a la prestación del 
servicio público sanitario.

2.– Se adscriben a Osakidetza-Servicio vasco de salud los bienes, derechos y obligaciones 
vinculados o relacionados con la prestación del servicio público sanitario, en los términos estable-
cidos en los artículos siguientes. El Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de 
salud establecerá las medidas de reorganización de los bienes, derechos y obligaciones adscritas.

Artículo 2.– Transmisión patrimonial.

1.– Se autoriza la aceptación de la transmisión patrimonial a título gratuito y libre de cargas de 
la propiedad de los bienes inmuebles y muebles relacionados en el Anexo I del presente Decreto 
[actualización de inventario], afectados a la prestación sanitaria efectuada por el centro sanitario 
Onkologikoa, asumiendo los gastos que comporte la formalización de dicha transmisión.

2.– La aceptación será acordada por el consejero de Hacienda y Finanzas, estando facultada 
la directora de Patrimonio y Contratación para el otorgamiento de cuantos documentos sean pre-
cisos para la formalización de la adquisición y su debida inscripción en los registros públicos 
correspondientes.

Artículo 3.– Personal del centro sanitario Onkologikoa.

1.– Se dispone la subrogación por Osakidetza-Servicio vasco de salud en los derechos y obli-
gaciones del personal tanto sanitario como no sanitario que presta sus servicios en el centro 
sanitario Onkologikoa mediante un contrato laboral sujeto al Estatuto de los Trabajadores incluido 
en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo vigente en el centro sanitario al momento de 
su integración. La relación de dicho personal se detalla en el Anexo II [listado de personal] que 
acompaña a este Decreto.

2.– Se excluye expresamente de la subrogación al personal que presta servicio en dicho centro 
sanitario mediante una relación laboral de carácter especial cuyas condiciones laborales vienen 
reguladas por el contrato de alta dirección conforme al Real Decreto 1382/1982, de 1 de agosto, 
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.
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3.– En cualquier caso, la adscripción del personal del centro sanitario Onkologikoa al ente 
público Osakidetza-Servicio vasco de salud no supone el reconocimiento de la condición de per-
sonal estatutario a dicho personal, resultando de aplicación a dicha adscripción el régimen jurídico 
del ente público en que se integra, a los preceptos de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de 
Empleo Público Vasco que les resulten de aplicación, la legislación laboral y las demás normas 
convencionalmente aplicables.

4.– El personal laboral sanitario y no sanitario que se integre quedará adherido al Acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal de Osakidetza-Servicio vasco de salud vigente en el momento 
de su integración en todos sus aspectos y con la equiparación retributiva que resulte para cada 
categoría y concepto, con el mantenimiento, en su caso, hasta la aprobación de un nuevo Acuerdo 
regulador de las condiciones de trabajo en Osakidetza-Servicio vasco de salud, de las condicio-
nes de carácter superior que se determinen.

5.– Desde la fecha de la integración, se procederá a la conversión de la estructura retributiva 
del personal para su adecuación a la vigente en Osakidetza-Servicio vasco de salud, pasando 
estos a percibir los conceptos retributivos y cantidades previstas en la normativa vigente en 
Osakidetza-Servicio vasco de salud para categorías o puestos equivalentes. La conversión se 
realizará de acuerdo con un análisis objetivo que considere el conjunto de las retribuciones fijas 
y periódicas del puesto, así como las de carácter personal que vinieran percibiendo. Quedarán 
fuera de esta previsión aquellas cantidades que respondan a acuerdos individuales que reconoz-
can el percibo de conceptos no amparados por el convenio colectivo.

6.– A quienes, como resultado de la aplicación de lo preceptuado en el apartado anterior, les 
resultaren retribuciones inferiores a las percibidas hasta la fecha de integración, se les reconocerá 
un complemento personal y transitorio por importe de la diferencia entre la retribución que vinieran 
percibiendo y la que les corresponde percibir en Osakidetza-Servicio vasco de salud.

El citado complemento no podrá ser objeto de actualizaciones al alza, es decir, no le serán de 
aplicación los incrementos que Osakidetza-Servicio vasco de salud pudiera acordar para su per-
sonal con posterioridad a la integración.

Además, a los efectos de procurar la progresiva equiparación salarial con el personal de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y corregir la brecha salarial que eventualmente pudiere 
generarse por aplicación de lo preceptuado en los puntos anteriores, el complemento tendrá la 
consideración de compensable y absorbible con los incrementos retributivos que el organismo 
acuerde, con el importe vinculado a otros conceptos existentes en el sistema de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud y que los afectados pudieren generar durante su prestación de servicios para el 
ente o aquellas cantidades asociadas a eventuales nuevos conceptos retributivos no previstos 
actualmente en la normativa vigente en Osakidetza-Servicio vasco de salud, hasta la corrección 
definitiva de la diferencia salarial generada.

7.– El posible complemento al que se ha hecho referencia en el apartado anterior, que resulte 
como consecuencia de la integración se mantendrán, a título personal, mientras la persona tra-
bajadora permanezca en el puesto que ocupaba en el momento de la integración, y cualquier 
cambio de destino derivado de procesos voluntarios de movilidad o concurso implicará la pérdida 
del complemento personal.

8.– Desde el momento de su integración el personal será dado de alta en la misma Entidad de 
Previsión Social Voluntaria en la que está incluido el personal de Osakidetza-Servicio vasco de 
salud.
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9.– El personal con contrato de duración determinada que presta servicios en puestos de tra-
bajo destinados para el personal fijo, mantendrá su actual condición hasta la reincorporación del 
personal fijo a su puesto de trabajo, hasta que cese el hecho causante o hasta que la trabajadora 
sustituida o el trabajador sustituido alcance la edad de jubilación ordinaria. Quedan incluidas e 
incluidos aquellos originados por la cobertura de situaciones de excedencia, por cobertura de 
situaciones de incapacidad temporal y las y los suscritos en el caso de jubilaciones parciales con 
contratos de relevo.

10.– El personal integrado quedará adscrito a la Organización Sanitaria Integrada Donostial-
dea, pudiendo adoptarse las medidas necesarias de carácter organizacional y de ordenación de 
los recursos, para garantizar la prestación asistencial.

Artículo 4.– Relaciones jurídicas con terceros.

Se acepta la sucesión en la titularidad de las relaciones jurídicas con terceros que se relacionan 
en el Anexo III [contratos], y, en consecuencia, se adscriben a Osakidetza-Servicio vasco de salud 
los derechos y obligaciones de la anterior titular.

Artículo 5.– Régimen jurídico.

Los servicios, medios personales y bienes que se adscriban a Osakidetza-Servicio vasco de 
salud quedarán sujetos al régimen jurídico establecido en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Orde-
nación Sanitaria de Euskadi; en la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco; en el 
Decreto 100/2018, de 3 de julio, de las organizaciones sanitarias integradas del ente público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el 
que se establecen sus estatutos y demás normativa de aplicación.

Asímismo, a los bienes y derechos les será de aplicación lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley del Patrimonio de Euskadi, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2007, de 6 de noviem-
bre y en su reglamento de desarrollo.

Artículo 6.– Fecha de efectos.

1.– Los efectos de la integración del personal del centro sanitario Onkologikoa, así como de las 
relaciones jurídicas con terceros y la adscripción de todos ellos a Osakidetza-Servicio vasco de 
salud, se producirán a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

2.– Los efectos de la integración de los elementos patrimoniales y de las relaciones jurídicas 
asociadas a los mismos se diferirán a la efectiva aceptación por el Departamento de Hacienda y 
Finanzas, una vez realizadas las actuaciones correspondientes a tal fin.

3.– Los efectos del convenio de vinculación suscrito, con fecha 27 de diciembre de 2018, entre 
el Departamento de Salud y la Fundación Onkologikoa Fundazioa, para la prestación de servicios 
sanitario perderán su vigencia a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.– Cláusulas especiales referentes al edificio sito en el 
Paseo del Dr. Beristain n.º 121.

El edificio ubicado en el Paseo Dr. Beguiristain n.º 121 sito en Donostia-San Sebastián será des-
tinado preferentemente a las labores relacionadas con la oncología por un periodo de al menos 30 
años desde la adquisición del mismo, asumiendo la obligación de revertir la titularidad del mismo, 
en favor de Kutxa Fundazioa (entidad fundadora de Fundación Onkologikoa Fundazioa) en caso 
de incumplimiento de dicho compromiso de destino.
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Si transcurrido el plazo arriba indicado Osakidetza-Servicio vasco de salud decide cambiar 
total o parcialmente el destino del mismo será preciso que medie justificación de las causas que 
lo motivan.

En caso de reversión, de la misma expresamente se excluirán equipos e infraestructuras adqui-
ridos por Osakidetza-Servicio vasco de salud y destinados a dicho edificio.

En dicho edificio y de forma visible se mantendrá y conservará el anagrama de Kutxa Fundazioa 
en condiciones similares a las existentes a la entrada en vigor del presente Decreto. Solamente 
Kutxa Fundazioa podrá autorizar o exigir su retirada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.– Datos de carácter personal.

Por lo que respecta a la regulación sobre datos personales de personal y pacientes del centro 
sanitario Onkologikoa, se estará a lo indicado en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Regla-
mento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa vigente en materia 
de protección de datos, Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica y 
Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de pacientes y 
profesionales de la salud en materia de documentación clínica.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Modificación del Decreto 100/2018, de 3 de julio, de las orga-
nizaciones sanitarias integradas del ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Se modifica el anexo al Decreto 100/2018, de 3 de julio, de las organizaciones sanitarias integradas 
del ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud, en los términos de la modificación adoptada 
por Acuerdo de 5 de febrero de 2019, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, por el que expresa su posición favorable a la constitución de la Unidad de Gestión 
Clínica y Oncohematología de Gipuzkoa y se modifica la relación de organizaciones de servicios 
del ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud, en lo referido ámbito del territorio del Área 
de Salud de Gipuzkoa, con el siguiente contenido:

Ámbito del territorio del Área de Salud de Gipuzkoa:

OSI Donostialdea.

OSI Alto Deba.

OSI Bidasoa.

OSI Debabarrena.

OSI Goierri-Alto Urola.

OSI Tolosaldea.

Red de Salud Mental de Gipuzkoa.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 24 de junio de 2025.

El lehendakari,
IMANOL PRADALES GIL.

El consejero de Hacienda y Finanzas,
NOËL D'ANJOU OLAIZOLA.

La consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno,
MARÍA UBARRECHENA CID.

El consejero de Salud,
ALBERTO MARTÍNEZ RUIZ.



ANEXO I AL DECRETO 134/2025, DE 24 DE JUNIO

ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO

Clase de activo fijo Fecha capitalización Denominación del activo fijo

21100011 01-07-2020 02-19ONK dchos.interv.tramit.visados H.día ONCOHEM
21100011 01-06-2020 02-19ONK reforma y ampl.hospit.día Onco-Hematol.
21610011 15-11-2021 10 bancadas sala espera consultas H.día
21600011 15-11-2021 17 UDS. camilla hidráulica H.día
21600011 20-12-2021 18 alfombras anticontaminantes QX
21500011 18-12-2024 1 armario + 3 baterías condensador consumo energía
21600011 17-04-2023 1 colchón y 1 funda PROCARE auto hospitalización
21600011 16-12-2021 1 lámpara móvil para cirugías MIMLED 100.000 LUX
21610011 01-11-2024 1TV+ 1 soporte TV mural+ 1 mando A DIST.ISERN DEMO
21900011 20-04-2023 20 UDS.tubo transfer EQ.HDR SAGINOVA BQT.
21610011 01-04-2024 28 UND. televisor prof. ISERN 43" LED SMART TV wif
21610011 11-06-2024 28 UND. televisor prof. ISERN 43" LED SMART TV WIF
21600011 14-03-2023 29UDS. taquillas AVANT vestuarios PL.-1
21600000 01-07-2020 2 carros, 2 cestas, mesa aux. (Mod. HAMMERLIT)
21300011 11-04-2025 2 detectores GMRady3 con sonda ext. y sop.pared MN
21300011 06-06-2022 (2) detectores portátil de radiación GMR3 SONDA EXT
21100011 21-10-2024 2 elementos XA compresor ATLAS COPCO SF8 AII693114
21300011 01-03-2019 2 Estac.trabajo Xeleris 4DR +2Lic.Gamma UP285A60/61
21300011 31-01-2023 2 lápices marcador ref.anatómicas ref.CO57EMSA40
21300011 31-01-2023 2 UD.detector port.radiación GMR3, sonda y calibrac
21600011 15-11-2021 30 UDS. carro H.día
21610011 15-11-2021 (49) lámparas y (8) riel mod.M187001-P H.día
21600011 15-11-2021 49 UD. sillones tratamiento H.día
21300011 01-03-2018 4.ª lic.tomosint+lic.imag.del mamografo 81001177737
21700011 02-05-2024 4 UND. PDA'S terminal de lectura SCORPION 6"
21700011 01-06-2009 5 jornadas técnico sistemas (instalación exchange)
21700011 01-06-2009 5 jornadas técnico sistemas (instalación ISA)
21600011 15-11-2021 7 UDS. cabecero vertical H. día
21610011 15-11-2021 8 percheros y 13 paragüeros H.dia- IKEA Y MONTTE
21600011 14-03-2023 8 UDS.banco ref.BQC 1000 Y BQ 1500 vestuario PL-1
21610011 17-02-2022 8 UDS.encimera laminado gris M06-600X430X25 H.día
21300000 01-07-2007 Abatidor temperatura FRANKE mod.AB-1211 - cocina
21300000 01-05-2010 Acel.-simul. acelerador 2 EX21
21300011 01-01-2023 Acel.varian HALCYON resol.1981/2022LIC.2021/02152
21300011 01-01-2023 Acel.varian TRUEBEAM resol.1981/2022LIC.2020/00498
21300011 08-03-2024 Activo 1.1 parte ecógrafo - sonda GE MOD.MI6-15
21300011 10-11-2021 Activo 21.1 parte MOLEMAX - cable para cámara HD
21100011 30-04-2023 adecuación recinto TAC-simulador PL. -1+ICIO+COORD
21100011 18-06-2024 AF.55 SUB.Nº1 humectadoras climatizac. CL6 Y CL26
21700011 01-10-2008 Almacenam. PACS+gestión imágenes mamografías
21700011 01-12-2008 Almacenam. PACS mamografía - SECTRA MED.SYSTEMS
21600000 01-07-2009 Almacen.esteriliz. empaquetado y almacenaje
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21700011 01-01-2011 Ampliación PACS/RIS
21700011 01-07-2009 Ant.20% Red Lan - COM&MEDIA
21700011 01-10-2008 Ant.30% Red Lan y accesos remotos -COM&MEDIA
21700011 01-02-2009 Ant.30% Suministro, Inst. y Prest.Serv.Inf.-IBERMAT
21700011 01-03-2009 Ant.40% RED LAN - COM&MEDIA
21700011 01-03-2009 Ant. 50% relojes control horario personal (4)
21300000 01-05-2010 Ant.blindaje magnético sala Res.magnética
21300000 01-05-2010 Anticipo acelerador 2 EX21
21700011 01-02-2009 Anticipo estación trabajo RT SOMAVISION varian
21300000 01-05-2010 Anticipo PET/CT BIOGRAPH 6 - SIEMENS
21300000 01-05-2010 Antic.mesa Biopsia Estereotaxia+Ecograf.SONOSITE
21300000 01-05-2010 Antic.resonancia magnética SIGNA EXCITE 1.5T
21600000 01-03-2009 Ant.mobiliario KEFREN para toda la casa
21300000 01-05-2010 Ant.sala digit.DEFINIUM 8000+GAMMA INFINIA HAWKEYE
20600000 30-11-2011 Aplicaciones informáticas I68 IZARO - no hay datos
21300011 01-10-2018 Arco OEC ONE (compacto) UP285A59
21600011 15-11-2021 Armarios doble cajón para almacén H.DÍA (5)
21300000 01-06-2002 Armarios frigor. mod.AGR1004, AGP752 + cocina IND.
21600000 01-11-2009 Armarios rodantes almac.uso clínico farmacia
21100011 12-02-2025 Asist. técnica montaje baterías AF.387
21300000 01-05-2010 Autoclave SYSTEC VX65
21300000 01-10-2004 Autofluorescencia STORZ
21300011 22-10-2024 Balance MR2002/M cod.art. 30666229 pesaje farmacia
21600000 01-07-2009 Baldas almacenes varios servicios OK
21100000 01-07-2009 Bañera MEDICARE K2 - CAMBRIDGE EQUIP.
21300000 01-03-2002 Bisturí armónico JOHNSON
21300000 01-05-2010 Blindaje magnético sala res.magnética - G.E.
21300000 01-03-2004 Bomba dilatación histeroscópica UFC-II A-40600 QX
21300011 17-11-2021 Cabezal DE 3 chips para cámara STORZ endoscopias
21700011 01-10-2012 Cabina almacenamiento CENTRICITY PACS
21700011 01-03-2023 Cabina almacenamiento de datos MSA 2062
21700011 01-02-2020 Cabina almac.QNAP NAS 12bahias - SEON E-2124 4 RX
21700011 01-02-2014 Cabina almac. RADYDATA 5200 (12X4TB) (48TB)
21300000 01-05-2010 Cabina flujo laminar AH-100 montada
21300011 01-07-2020 Cabina flujo laminar horizontal AEOLUS H4 1.2M
21300000 01-05-2010 Cabina flujo laminar preparac. citostáticos (2)
21300000 01-07-2007 Cabina segurid. biológica 0,9 M MOD.BIO - II - A/P
21300000 01-02-2002 Camilla GYMNA DUO ADVANCED eléctrica
21600000 01-08-2009 Camillas explor urgencias SM104-76CM (4)
21600000 01-10-2005 Camillas urgencias+empujador MOD.TARSIS (2) - M.D
21600000 01-07-2009 Camillas urgencias -TARSIS 06D60 (2) -IND.HID.PARD
21600000 01-08-2009 Carro almacenaje vajilla limpia HUPFER USTUH/57-28
21700011 01-08-2009 Carro informatizado STARSYS medicación (2) farmacia
21600000 01-07-2009 Carro medicación anestesia y quirófano (2)
21600000 01-07-2009 Carro medicación oncológico y hospitaliz. (2)
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21300000 01-03-2014 Carro monitor signos vitales
21600000 01-07-2009 Carros esteril MOD.2170CR con 4 estantes (2)
21600000 01-08-2009 Carros medic. enf.rt., endosc. y radioquirof.(3)
21300000 01-05-2010 Carros signos vitales SPOT LXI PRESSURE SPO2 (2)
21100000 01-01-2010 Centralita digital teléfono COD.3029A0
21300000 01-11-2004 Centrifuga IZASA CECO IZARO laborat.
21300000 01-07-2004 Centrifuga multifunc. mod.BR4I marca JOUAN - IZASA
21300000 01-10-2002 Centrifuga multifunc. mod.C3I marca JOUAN - IZASA
21600011 20-12-2021 cestillos sillones tratamiento H.día
21300000 01-05-2010 Cicloergometro EC3000 equipos pruebas esfuerzo(2)
21300011 08-08-2024 Cistouretrofibroscopio BQT REF.11272C1 SUST.-AF373
21300011 21-09-2022 Cistouretrofibroscopio radioquirófano RT
21300000 01-03-2004 Colposcopio 150 FC
21100000 01-07-2009 Columnas soporte endoscopia MOVITA eje doble (2)
21350011 20-01-2022 Compresor MCQUAY MOD. HSA220 AZOTEA
21500011 15-11-2021 Config. e instal. 5 SWITCHES ARUBA 2930M 48G PoE+
21350011 14-10-2021 Controlador de grupo electrógeno APM403S
21100000 01-03-2009 Control ejec.obra - instalac.radioprotección
21300000 01-03-2002 Cortadora moldes para RT - MCP IBERIA S.A.
21300000 01-10-2005 Crioterapia CRYOCARE CRYO-20(ENDOCARE) - MEDIPRO
21300011 01-02-2019 Cuba parte-1 tanque PMMA BEAMSCAN/C
20600011 22-03-2021 Cuba parte-2 tanque PMMA BEAMSCAN/C VERIQA SOFTW.
21300000 01-05-2010 Desfibriladores(4)(RT, TAC/RX, endoscop.,1ªplanta)
21300000 01-05-2010 Desfibrilador FORERUNNER mod.M3860A - grupo TAPER
21300000 01-05-2010 Desfibrilador PHILIPS mod.M4735 A - GRUPO TAPER
21300000 01-05-2010 Desfibrilador XL URPA 2ªplanta hospitalización
21300000 01-05-2010 Detector fotones PFD 3G-pSi XA fotones TNC TRIAX
21300000 01-10-2010 Ecograf.consultas mod.LOGIC P6 (2)+VOLUSON730 (1)
21300011 01-08-2018 Ecógrafo AFFINITI 70 ULTRASOUND SYSTEM RX
21300000 01-06-2012 Ecógrafo anestesia M-TURBO ULTRASOUND
21300000 01-05-2006 Ecógrafo DIG. TOSHIBA mod.SSA-550 A/E7 "NEMIO PRO"
21300000 01-05-2005 Ecógrafo DOPPLER-color digit.TOSHIBA mod.SSA 660 A
21300000 01-10-2011 Ecógrafo marca GE HEALT. mod.LOGIQ P6 PREMIUM BT11
21300011 01-02-2017 Ecógrafo mod. EDGE II ULTRASOUND SYSTEM
21100000 01-05-2010 Edificio Miramón
21300000 01-05-2010 Electrobisturí C/ASP.HUMOS VIO-300D (3)
21300000 01-05-2010 Electrobisturí endoscopia ERBE VIO 200D
21300000 01-05-2010 Electrobisturí ERBE VIO 200-D
21300000 01-05-2010 Electrobisturí sellador vasos
21300000 01-09-2004 Electrocardiógrafo PACISA CECO HOSP. consulta prev
21300000 01-05-2017 Electrocardiógrafo TC20 - grupo TAPER
21300000 01-05-2010 Electrocardiógrafo TRIMII+anestesia/preoperatorio
21300000 01-05-2010 Electrómetro unidos-E T10008, detect.radiac. FM
21610011 15-11-2021 Encimera con pozo 1500X610 acero inox. H.dia
21300011 06-06-2022 Endomat select -irrigador- AF.81 SUBN.1
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21300000 01-05-2010 Envasadora medicamentos solidos DEXTROPAC
21300011 01-12-2019 Envasadora TISSUE SAFE PLUS COD.48218
21700011 01-01-2010 EQ.audiovisual sala(consejo,reuniones PL.1 Y PL.2)
21300000 01-05-2010 EQ.chequeo rad.STARTRACK de SCANDITRONIX-WELLHÖFER
21300000 01-07-2017 EQ.control calidad RX NOMEX multimetro&dosimetro
21300000 01-05-2010 EQ.DRAGER anestesia y reanimación
21600000 01-09-2009 EQ. Enfermería - med.DISS(2)
21600000 01-08-2009 EQ.mat. almacenes enferm.hosp. y farmacia
21600000 01-07-2009 EQ.mat. almacenes enferm.hosp. y farmacia (30%)
21600000 01-08-2009 EQ.material para almacenes enferm. hosp.y farmacia
21600000 01-08-2009 EQ.mobil.clínico consultas enf.y bloq.quir.-M.DISS
21700011 01-09-2009 EQ.móviles carros dispensación medica H.día (2)
21610011 05-01-2024 Equipación cocina - horno, mesa auxiliar, freidora
21100011 01-05-2020 Equip.Frigorif.+paneles+cuadro electrico+carga gas
21300000 01-12-2003 Equipo axiom artis MP+EST.LEONARDO sala vascular
21300011 01-01-2016 Equipo braquiterapia alta tasa
21300000 01-05-2010 Equipo coagulación de plasma
21300000 01-10-2005 Equipo irradiador dosímetros CECO FM - HELGESON
21610000 05-01-2024 Error A.F. - det.cuenta mal
21700011 01-08-2009 Escáner FUJITSU fi5530c-A3+CANON LPI - SARE BERRI
21300000 01-09-2005 Espectrofotómetro análisis UV/Vis NANODROP ND-1000
21700011 01-03-2008 Estación CENTRICITY RA-600 STANDAR (REV.IMAGENES)
21700011 21-02-2023 Estación de trabajo en portátil VARISEED CON SSA
21300000 01-12-2014 Estación TOMOSINT.2981114B5732
21300000 01-12-2014 Estación TOMOSINT 2981114B5733
21300000 01-12-2014 Estación TOMOSINT.2981114B5734
21700011 01-09-2009 Estación trabajo EQ.RED (3) - IBERMATICA
21700011 01-07-2009 Estación trabajo RT SOMAVISION VARIAN(20%)
21700011 01-07-2009 Estación trabajo RT SOMAVISION VARIAN(60%)
21700011 01-11-2008 Estación XELERIS 2.0- VA CON GAMMA INFINIA HAWKEYE
21300000 01-12-2014 Estac.SECURVIEW DX MANAGER tomos.2961214B0805
21600000 01-08-2009 Estanterías alm.cocina,refrig.1,refrig.2,cong. (4)
21300000 01-12-2003 Esterilizador a vapor mod. M20B-BCI
21300000 01-05-2010 Esterilizador miniclave M20B con impresora
21300011 01-10-2017 Esterilizador plasma STERRAD 100NX+selladora HAWO
21300000 01-09-2005 Esterilizador vapor 501E-2/EN-285
21300000 01-12-2006 Esteril. miniclave electronico MOD.M20-B C/IMPRES.
21610011 15-11-2021 Estores enrollables consultas y boxes H.día
21700011 01-03-2009 Est.trabajo FLO 1800+panel PC grado medico ONYX(2)
21300000 01-05-2010 Estufa cultivo marca HERAEUS mod.B12,B6,B20 (3)
21300011 01-12-2018 FABIUS PLUS XL EST.anestesia+monitor SCIO
21300000 01-12-2005 Fibroscopio intubación LF-2
21700011 01-02-2017 Fortigate serie 200D (FIREWALL+AN) ref. inf FORTI1
21300000 01-05-2010 Frigorif.FKS-5000 LIEBHERR(4)+combinado CN4023 (2)
21300011 01-03-2020 Frigorífico+cajón.acero inox+SET.divis. cajones(2)
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21300011 31-01-2023 Fuente rectang.cobalto-57 para calibración GAMMAC.
21600011 04-01-2022 Funda PVC Protectora Piernas Sillones TTO. H.dia
21300000 01-05-2010 Gammacámara E-CAM + obra adecuación - SIEMENS
21300000 01-05-2010 Gammacámara INFINIA HAWKEYE 4 con XELERIS 2.0 MN
21300000 01-09-2002 Gammacámara MILLENNIUM MPR 1cabezal UP285A21
21300000 01-04-2015 Generador GYRUS superpulse V2.22+pedal superpulse
21300000 01-06-2017 Grúa móvil GOLVO 8009ES (1) + arnes (2) - GERODAN
21700011 08-05-2023 HARDWARE - monitorización ambiental farmacia
21300000 01-06-2004 Histeroscopia SUMISAN marca OLYMPUS QX
21300000 01-03-2013 Histeroscopio diagnostico OLYMPUS
21700011 01-06-2009 HP DC7800 USDT E8300 160GB 2GB+OFFICE 2007(3)
21700011 01-05-2009 HP IDS DUAL 8530p base NB PC +OFFICE 2007(4PORTAT)
20600011 01-02-2020 HY192019 Integración HYGEHOS CON OSABIDE
21700011 01-12-2008 Impresora película radiocrómica XA FM mod.EPSON.
21700011 01-05-2009 Impresoras HP color laserjet CP3525n printer(11)
21700011 01-05-2009 Impresoras HPLASERJET P2055dn/NON 33ppm USB (95)
21700011 01-12-2019 Impresora TOSHIBA EV4D-GS14 (5U)
21300000 01-05-2010 Incubadora CO2, inter.cobre mod.HERACELL C/puertas
21500011 30-04-2023 Inst.3 paneles QX gases medicinales -PYTO.Bidasoa
21100011 01-03-2020 Instalación y cableado wifis PL1 Y 2
21100011 01-12-2019 Instalac. vestuario femenino (autopsias)
21100000 01-02-2009 Instal. radioprotección-funcionam.inst.radiactiva
21300000 01-12-2003 Instal.reso. magnética mod.INFINITY ECHOSPEED 1.5T
21700011 01-09-2009 Inst.armarios compactos doc. clínica - VOLUMATIC
21700011 01-03-2009 Inst.IBERMATICA(1)
21700011 01-03-2009 Inst.IBERMATICA(2)
21700011 01-03-2009 Inst.IBERMATICA(3)
21700011 01-05-2009 Inst.IBERMATICA office professional PLUS 2007 (5)
21700011 01-05-2009 Inst.IBERMATICA(servidor)
21700011 01-05-2009 Inst.IBERM.HP COMPAQ DC7900 USDT base unit PC(100)
21100000 01-08-2009 Inst. suspensión techo sala RX de braquiterapia
21100011 01-01-2020 Inst. vest.masculino+comite+cafetería
21700011 08-03-2024 Inst.y sum. sistema megafonía OPTIMUS PM-812/0
21300000 01-04-2005 Insuflador PACISA - grupo TAPER, S.A.
21700011 01-06-2009 Jornadas consultor captura requerim.(3)-IBERMATICA
21700011 01-06-2009 Jornadas microinformática (40) - IBERMATICA
21300011 01-12-2019 KIT lector mano GRYPHON I GD4132 OPTIC.1D (5 UDS)
21300000 01-05-2002 Lampara MATACHANA de explor.techo mod.TRIS (5000LU
21600000 01-09-2009 Lampara quirúrgica OUTPATIENT II C/PIE RODABLE
21300000 01-05-2010 Lavautensilios SAMMIC LU-61 H
21700011 01-08-2009 Lector Datalogic POWERSCAN M8300 433 MHZ (3) farma
21700011 01-08-2009 Lector DATALOGIC POWERSCAN M8300 433 MHZ (4) farma
21300000 01-03-2002 Lector placas radiográficas - NUCLETRON
21700011 01-03-2018 Librería COP.SEG. HP MSL2024 0-DRIVE Tape Library
21300011 01-06-2017 Mamógrafo 2D Dimensions TOMOSIN 4º + mesa biopsIA
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21300011 01-01-2015 Mamógrafo Selenia Dimensions 3D TOMOSINT.
21300011 01-01-2015 Mamógrafo Selenia Dimensions 3D TOMOSINT.
21300011 01-01-2015 Mamógrafo Selenia Dimensions 3D TOMOSINT.
21610011 15-11-2021 Mampara plegable ROPIMEX fija a pared día (14)
21300000 01-05-2010 Maq. Cafetería
21300011 09-07-2024 Maquina multiestacion entrenamiento fuerza
21300000 01-08-2002 Maquinaria DISSA CECO IZARO Hospit.
21300000 01-06-2004 Maquinaria diversa para FM - TECNASA
21300000 01-06-2002 Maquinaria serv.prot.rad. CECO IZARO FM.
21300000 01-06-2004 Maquinaria sim electrobisturí HIGH-CUT, ENDO-CUT
21300000 01-05-2002 Maquinaria Sumisan ceco Izaro consultas ORL
21300000 01-05-2002 Maquinaria ZEISS: colposcopio plus+ocular+objetivo
21600011 02-03-2022 Mesa braquiterapia con ruedas + complementos
21610011 14-04-2023 Mesa en escuadra área de trabajo física médica
21300000 01-05-2010 Mesa maquet 2 carros XA transf.tableros bloq.quiru
21300000 01-05-2010 Mesas quir(4) REF.1150.01C2 + 2 carros +4tableros
21600000 01-07-2009 Mesillas mano c/atril - equip.habitaciones (74)
21300000 01-02-2002 Micromanipulador marca SHARPLAN-maq.DIAGNISCAN
21300000 01-09-2005 Microscopio explor. OPMI PICO - CARL ZEISS
21300011 01-02-2016 Microscopio quirúrgico OPMI VARIO 700
21600000 01-07-2010 Mob.ARGO biblioteca, Comité, endos. - Justo Arregui
21600000 01-11-2009 Mob.ARGO comp.eq-plantas -1, 0 Y 1 - Justo Arregui
21600000 01-01-2010 Mobil.ARGO despachos jefes serv. - Justo Arregui
21610011 15-12-2021 Mobilario a medida día subnumero 1
21600000 01-06-2009 Mobiliario ARGO-plantas -1, 0 Y 1 - Justo Arregui
21600000 01-11-2009 Mobiliario DRAGER DESPERT.3 camas,QX,hosp.dia,URPA
21600000 01-06-2009 Mobiliario KEFREN cambios añadidos
21600000 01-06-2009 Mobiliario KEFREN resto
21600000 01-08-2009 Mobiliario KEFREN serv.onc.médica,A.C.,endosc.,RT
21600000 01-11-2009 Mobiliario NORMEDAN carros con tapa/pedal(4)
21600000 01-09-2009 Mobiliario NORMEDAN radioq.
21600000 01-01-2010 Mobil.KEFREN XA comp.equipamiento, endos.,comedor
21610011 15-11-2021 Mob. vagón del silencio y langela 1ª planta
20600011 10-10-2024 Modif. SOFTWARE en GALYS farmacia
21300000 01-03-2012 Molemax HD - Tecnologías Medicas S.L.
21300011 22-12-2022 Monitor contaminación Alfa-Beta-Gamma (portátil)
21700011 01-01-2010 Monitor control centraliz. pacientes URPA
21300000 01-05-2010 Monitor control signos vitales pacientes MN
21300000 01-09-2006 Monitor hemodinámico W.ALLYN mod.PROPAQ CS 242
21300011 01-10-2018 Monitor pulsioxímetro RM + sensor fibra óptica
21300000 01-09-2012 Monitor signos vitales 45MTO-S2+carro ( 2)
21300011 02-04-2024 Monitor universal BERTHOLD LB-134 portátil con
21300000 01-05-2010 Monit.vitales SPOT LXI PRESSURE, SPO2, SURE TEM(2)
21700011 10-10-2024 No utilizar - error activo - Eq. informático
21100011 30-11-2021 Obra hospital dia
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21700011 01-03-2009 Ordenad. HP COMPAQ DC7900 USDT(4)+HP IDS DUAL(1)
21700011 01-02-2009 Ordenadores HP DC7800 USDT E8300 160GB 2GB (4)
21700011 01-10-2024 Ordenador TPS NOTE BOOK, WINDOWS 10 17" + CAP.IMAG
21300011 09-02-2023 OVERHEAD ARM SUPOORT - soporte brazos TAC
21700011 01-06-2009 Pantallas PNEL quir. monitores DICOM (4)
21700011 01-04-2020 PC grado medico SEYPOS K759 21,5" TRUE FLAT (5)
21700011 01-12-2014 PC HP ELITEDESK 800 I5-4590S (20) I3-4150 (40),MON
21500011 15-11-2021 PERFIPLAK, instalaciones varias no clínicas H.día
21300000 01-05-2010 PET/CT BIOGRAPH 6 (resto) - SIEMENS
21300000 01-05-2010 Plano inclinado fibra carbono acelerador
21300000 01-05-2010 Plano inclin. zona pélvica

CONSTRUC 31-12-2020 PO- obras H. de día
CONSTRUC 31-03-2021 PO- obras H. de día
CONSTRUC 31-05-2022 PO- obra vestuarios -1

21700011 01-06-2009 Proyector INFOCUS IN3102-XGA 3000 LUMENES(4)
21300000 01-05-2010 PYXIS sist. almacenamiento dispensación medica
21300000 01-05-2010 PYXIS sistema dispensación medica
21700011 01-08-2009 RED LAN (5 módulos).MOD 24p 24p.Gig-T ZL MOD.J8702A
21700011 01-08-2009 RED LAN instalación y parcheo de placas nuevas
21700011 01-08-2009 RED LAN trabajos de configuración - COM&MEDIA
21700011 01-08-2009 RED LAN ultima certificación - COM&MEDIA
21700011 01-10-2008 RED VARIS - acelerador 2 EX21
21300000 01-05-2010 Refrigeradores climas mod.CBF600 Y CBF1300 (2)
21300000 01-09-2003 Resonancia mod. INFINITY ECHOSPEED 1.5T
21300000 01-05-2010 Reson. magnética SIGNA EXITE 1.5 Y est. trabajo AW
21700011 01-08-2009 Resto relojes control horario personal (4)
21500011 15-11-2021 Rotulación 1ª Planta, H. día
21100011 18-12-2020 Sala blanca farmacia - donación KUTXA
21300000 01-05-2010 Sala digital DEFINIUM 8000 RX + GAMMA. INFINIA HAW
21300000 01-09-2005 Secuenc.ADN - ABI PRISM 310 WIN GENETIC ANALYZER
21700011 01-02-2019 Servidores HPE PROLIANT DL380 GEN 10 8 SFF(3)
21700011 01-03-2012 Servidor HP UNIVERSAL RACK 10642 G2 SHOCK RACK
21700011 01-10-2010 Servidor proc.datos HP ProLiant BL680c G5
21600000 01-01-2010 Sillones extracciones tratamiento (4)
21700011 01-08-2009 Sist.alimentacion ininterrumpida - COM&MEDIA
21700011 09-03-2023 Sist.control de acceso y seguridad (HARDWARE)
20600011 09-03-2023 Sist.control de acceso y seguridad (SOFTWARE)
21300011 01-10-2018 Sist.digit.COLPO/hsiteroscopia DIV.imagen OP-TV8 P
21700011 09-04-2025 Sistema almacenamiento NAS BAHÍA 12 UNID. SATA
21300000 01-12-2004 Sistema BRAINLAB
21300000 01-05-2012 Sistemas fijación radiocirugía CIVCO
21300011 01-11-2018 Sistema visualización quirófano 1 Y 2
21300000 01-05-2010 Sist. integ. (2)QX. OR1 FULL HD - STORZ
21700011 01-08-2009 Sist. registro y control temper. frigos farmacia
21700011 01-12-2008 Software FILMQA XA DOSIMET. IMRT y PHYSICS QA - FM
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20600011 08-05-2023 SOFTWARE - monitorización ambiental farmacia
21300011 07-03-2025 Sonda Externa GM tipo PANCAKE CON 0,5M DE CABLE +
21700011 01-06-2009 Soporte técnico SIST.40jornadas + 24x7- inst.IBERM
21100011 12-02-2025 Sum. 64 baterías YUASA SWL4300FR para SAI
21500011 15-11-2021 Suministro e instalación llamadores H. día
21500011 07-01-2022 Suministro e instalación office H. dia
21300000 01-09-2003 Suspensión techo MOD. XT + tubo de RX mod. MN 640
21700011 01-03-2018 SWITCH Comunicaciones CORE ARUBA 3810M CPD
21300011 01-05-2023 TAC SOMATON OPEN PRO resol.861/2023 cedido osakid
21300000 01-12-2006 TAC - tomografía computerizada EMOTION 16 RX
21100011 01-05-2020 Taquilla cierre puerta vestuario FEM. (autopsias)
21600000 01-07-2009 Taquillas/estan. XA vestuarios y bloque quirúrgico
21700011 01-09-2009 Teclado y ratón silicona IP65 frontal (3) farmacia
21000000 01-05-2010 Terrenos MIRAMÓN
21610011 15-11-2021 TV LG 4K VHD LED LCD 65 PULG. sala esp.H.día
21610011 15-11-2021 TV LG+soporte TOOQ+cable HDMI sala reuniones PL1
21610011 01-07-2024 TV marca-mod.LG65UR780064K para PYTO.preferable II
21300000 01-05-2010 Ultracongelador REVCO ELITE PLUS 126754101081018
21610011 15-11-2021 Varios mobiliario DINOF H. día
21100011 21-07-2023 Vestuario PL.-1 (10 FRAS. varios proveedores)
21300011 01-03-2017 Video fibroscopio intubación (videoendoscopio)
21300000 01-07-2013 Videonasolaringoscopio flexible HSW+monitor TFT
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